
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2024-00005-01 

PROCESO:  APELACIÓN MEDIDA DE PROTECCIÓN 002/2021 MODIFICADA 

POR MEDIDA DE PROTECCIÓN 002/2022 (INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO) 

DENUNCIANTE: HUMBERTO WILLIAM YÉPEZ RUÍZ 

DENUNCIADA:  MARÍA PATRICIA YÉPEZ ÁVILA 

 

Por haber sido presentado dentro de la oportunidad legal y por reunir los 

requisitos legales, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la apelación interpuesta por el apoderado judicial del señor 

Humberto William Yépez Ruíz contra la decisión definitiva adoptada el 15 de 

diciembre de 2023, en el trámite incidental de incumplimiento en el proceso de 

acción de protección por violencia en el contexto familiar No. 002 de 2021 y 

modificada por la medida de protección No. 002 de 2022, adelantado por la 

Comisaría Segunda de Valledupar. 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, reingrese el expediente al 

despacho para decidir de fondo en el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA  

JUEZ 
 

LJM 
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